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En Costa Rica, la tenencia comunitaria de bosques
se limita a los territorios indígenas que, estimativa-
mente, incluyen alrededor del 5 por ciento de las

áreas cubiertas de bosque del país, y probablemente en
ellos se localiza la mayor parte del bosque primario que
se conserva. El resto de los bosques nacionales se en-
cuentra bajo propiedad privada o estatal. Sin embargo,
las reservas de los asentamientos del Instituto de Desa-
rrollo Agrario (Ida), por sus características geográficas y
por su estrecha relación con comunidades campesinas,
se han venido convirtiendo en una especie de embrión
de lo que podría llegar a ser un ejemplo de bosques co-
munitarios campesinos.

El Ida, a la hora de dividir una finca adquirida para
ser distribuida entre familias campesinas, excluye del
proceso de segregación las zonas de humedal, las de pen-
diente fuerte, las de bosque primario, las de recarga acuí-
fera y las de nacientes, asignándoles el estatus de  áreas
de conservación  o protección y manteniéndolas en su
poder. La Ley Forestal
explicita que estas tierras
deben de estar bajo te-
nencia y administración
del Ministerio del Am-
biente (Minae); sin em-
bargo, debido a ciertos
intereses y a una desidia generalizada en la función pú-
blica, ellas han ido quedando en un limbo legal y admi-
nistrativo. El Ida ha ido perdiendo presencia y liderazgo
en los asentamientos que alguna vez promovió y las re-
servas no ocupan un lugar prioritario dentro de su agen-
da. Y el Minae, por su parte, ha sido enfático en recono-
cer su propia incapacidad institucional para atender el
cuido y la administración de estas reservas.

Se ha estimado que solo en la Zona Huetar Norte,
dentro del Área de Conservación Arenal Huetar Norte,
estas reservas pueden llegar a sumar más de 3.000 hec-
táreas, siendo la mayoría de ellas remanentes boscosos
de menos de 50 ha que en gran medida fueron severa-
mente madereados antes de la formación del asenta-
miento. Sin embargo, al estar distribuidas en  medio de
vastas extensiones de tierras agrícolas, deforestadas, es-
tas áreas tiene un potencial muy significativo en térmi-
nos de la conservación de la biodiversidad fungiendo co-
mo parte de corredores biológicos o como bancos de ger-

moplasma de especies cuyas poblaciones han ido dismi-
nuyendo drásticamente en la región. En ellas se mantie-
ne aún una buena representación de lo que fue la exube-
rante riqueza biológica que una vez cubrió toda esa re-
gión (Baltodano 2003).

A nivel local, estas reservas se engarzan de diversas
maneras dentro de las comunidades campesinas que las
rodean. En algunos casos sirven de protección de los re-
cursos hídricos y edáficos, en otros fungen como zonas
de protección que reducen la probabilidad de desastres
naturales o simplemente proveen a la comunidad un es-
pacio invaluable desde un punto de vista educativo y re-
creativo.

No obstante, el limbo legal y administrativo a que
han estado sujetas, y la falta de programas de capacita-
ción o de simples oportunidades y estímulos que permi-
tieran y facilitaran la organización comunitaria en torno
al control y manejo de estos espacios, no han permitido
en la mayoría de casos el desarrollo del potencial educa-

tivo, recreativo y de con-
servación de la biodiversi-
dad que presentan. Más
aun, el limbo legal ha per-
mitido el bandolerismo y
los daños. Los fuegos, inva-
siones, cacería y tala ilegal

han sido acciones comunes dentro de esas áreas. Sin em-
bargo, a partir de mediados de los años noventa varias
organizaciones locales campesinas han empezado a lla-
mar la atención sobre la riqueza biológica, el potencial
educativo y productivo y los servicios ambientales que
brindan estas áreas de reserva. La organización ecologis-
ta Coecoceiba-Amigos de la Tierra ha acompañado en
algunas ocasiones a estas organizaciones y en algunos
asentamientos se han desarrollado talleres y experiencias
piloto de estudio y de reconocimiento de la riqueza bio-
lógica, y también se ha iniciado la implementación de es-
trategias de protección, manejo y consolidación de tales
áreas. Al mismo tiempo se ha ido consolidando la orga-
nización campesina de los asentamientos involucrados
en torno a la Asociación para la Conservación y el Ma-
nejo Forestal (Ascomafor), una organización de segundo
grado cuyo objetivo ha sido juntar esfuerzos para ir acla-
rando el panorama legal de esas reservas y fortaleciendo
la capacidad de control y manejo de ellas por parte de las
comunidades.

En este artículo se recrea algunos elementos impor-
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tantes de todo ese proceso. Primero se brinda los resul-
tados de inventarios preliminares de la riqueza florística
que se conserva en algunas de esas reservas y, segundo,
se presenta una reflexión sobre puntos importantes para
el control, la gestión y el manejo comunitario de esas re-
servas. 

Alo largo de los últimos años, Coecoceiba en conjun-
to con organizaciones campesinas locales que han

asumido el control y la protección de las reservas de sus
respectivos asentamientos han realizado una serie de gi-
ras de capacitación e inventario de la riqueza biológica
en los asentamientos de Santa Elena y Quebrada Gran-
de de Pital y Juanilama de Pocosol de San Carlos. La in-
formación recogida en estas giras ha sido sistematizada
por Coecoceiba-AT (Baltodano 2003). Los tres asenta-
mientos campesinos involucrados se ubican en zonas de
bosque tropical húmedo y sus áreas de reserva se descri-
ben a continuación:

Asentamiento Quebrada Grande: Ubicado a 10 km al
norte de la población de Pital a orillas del camino rural
que va entre Pital y Pangola. Este asentamiento tiene
una reserva de 120 ha que se localiza al inicio de la ca-
dena de cerros de El Chaparrón. La zona pertenece al
denominado bosque muy húmedo tropical. El bosque de
la reserva fue madereado severamente a inicios de los
años noventa. En esta reserva se identificó la flora más
importante a orillas de un sendero de unos 4 km de lar-
go.

Asentamiento Santa Elena: Ubicado a unos 13 km al
noroeste de Pital siguiendo el camino entre dicha po-
blación y El Saíno. Este asentamiento tiene una reserva
de poco mas de 80 ha ubicada también dentro de la zo-
na de vida del bosque muy húmedo tropical. Este bos-
que igualmente fue madereado a inicios de los noventa,
sin embargo conserva un área de unas 20 ha que man-
tiene su condición de bosque primario. Además, esta re-
serva tiene en su interior varios humedales pequeños.
En esta reserva se identificó la flora más importante a
orillas de un sendero de unos 3,5 km de largo.

Asentamiento Juanilama: Ubicado a unos 7 km al no-
roeste de Santa Rosa de Pocosol. Este asentamiento tie-
ne una reserva de 20 ha que protege las orillas y la
unión de los ríos Pocosol  y Llorona. Esta reserva tiene
un área de unas 4 ha cubiertas de bosque secundario. El
resto está cubierta de un bosque primario en buen esta-
do de conservación. La zona ha sufrido una deforesta-
ción severa y en kilómetros a la redonda no existe un
bosque similar. La misma se encuentra ubicada dentro
de una  zona de vida denominada bosque húmedo tro-
pical. En esta reserva se identificó la flora más impor-
tante a lo largo de un sendero que recorre 1,5 km.

Este inventario tiene carácter preliminar pero sirve
como indicador de la riqueza biológica que aún se con-
serva en estas reservas. Se debe señalar que solamente
la reserva Quebrada Grande se mantiene unida a otros
parches de bosque tropical. Las reservas Santa Elena y

Juanilama se mantienen como islas rodeadas de terre-
nos deforestados.

En total se identificó 189 especies de plantas distri-
buidas en 70 familias. De ellas, 5 especies (Renhartia
koshnyana, Macrolobium  costarricense, Lecythis ampla,
Lacunaria panamensis y Sclerolobium costarricensis) han
sido reportadas por distintos científicos como en peligro
de extinción (Coecoceiba 2003), 10 (Tabebuia guaya-
cán, Ceiba pentandra, Terminalia oblonga, T buccidioides,
Maranthes panamensis, Sacoglottis tricogyna, Minquartia
guienensis, Dussia macrophylla, Qualea panamensis y Za-
mia skinerii) son consideradas especies amenazadas, cin-
co tienen poblaciones reducidas y son consideradas es-
pecies raras (Astrocaryum alatum, Hernandia sternura,
Leicontea amazonica,Rinorea hummeliana,R squamatta) y
por lo menos cuatro son endémicas, es decir, tienen un
hábitat limitado a Costa Rica (Sterculia recordiana, Scle-
rolobium costarricensis, Macrolobium costarricense, Vochy-
sia allenni). Además, se encontró unas 66 especies que
son utilizadas en la zona para producción de madera y
se reportó el uso medicinal de unas 21 especies. Asimis-
mo, se encontró poblaciones de tres especies que son vi-
tales para la sobrevivencia de la lapa verde (Ara ambi-
gua), una de las aves que se encuentran con mayor pe-
ligro de extinción en el país.

Estos datos ilustran la importancia de la biodiversi-
dad que existe en esas reservas, importancia que se ve
incrementada por el hecho de que en esa zona particu-
lar no existe ningún parque nacional y es una de las re-
giones más agredidas por el madereo intensivo de sus
bosques.

Experiencias internacionales han señalado que los ca-
sos exitosos de manejo comunitario de recursos na-

turales tienen en común por lo menos los siguientes ele-
mentos: claridad en los límites de la concesión o de los
recursos que se manejan, conocimiento de las caracte-
rísticas del recurso por parte de la comunidad, visión de
futuro por parte de la comunidad, diseño participativo
de reglamentos bien definidos sobre el uso de los recur-
sos por parte de la comunidad, sistema de vigilancia y
monitoreo ágil, capacidad de resolución de conflictos,
reconocimiento legal del recurso por parte del estado y
la legislación y capacidad de gestión y administración
del recurso por parte de la organización responsable.
Como parte de las actividades mencionadas, se llevó a
cabo, en 2003 en el asentamiento Juanilama, un taller
facilitado por Coecoceiba donde, entre otras activida-
des, se reflexionó sobre los puntos anteriores. En él par-
ticiparon  miembros de la Asociación Campesina de
Juanilama así como campesinos de otras localidades de
la zona. Cada punto se explicó y se dejó abierta la par-
ticipación a comentarios y reflexiones que fueron graba-
dos y que a continuación presentamos resumidos, ilus-
trando así cuál es la situación de ese asentamiento. Ca-
be indicar que Juanilama probablemente es uno de los
asentamientos mejor organizados en cuanto a la protec-
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ción de su reserva y los problemas y la situación que allí
se presentan son extensivos en mayor o menor grado a
los otros asentamientos:

1. Claridad en los límites de la concesión: Hasta la fe-
cha no hay concesión. El Ida continúa siendo el propie-
tario de la reserva. Sin embargo, existe presión por par-
te de la organización local para que el manejo y cuido
de la reserva sea concesionada a la organización. Prime-
ro se debe traspasar la titularidad del Ida a Minae y és-
te es el ministerio responsable de concesionar el área.
No hay tampoco  claridad en los límites de la reserva y
se han presentado casos de parceleros que invaden al-
gunas orillas. Sin embargo, con la puesta en marcha del
comité de vigilancia, en la actualidad esos abusos han
sido controlados y ya el Ida se comprometió a delimitar
el área con GPS y mojonear los linderos. En otros asen-
tamientos como Quebrada Grande y Santa Elena el
proceso de amojonamiento de la reserva ya se efectuó,
aunque todavía existen situaciones de conflicto con
parceleros y finqueros. Se mencionó el caso de la reser-
va del asentamiento de San Miguel de Guatuso donde
en 1999 se invadió 100 ha de reserva causando grandes
destrozos y tala ilegal.

2. Conocimiento de las características del recurso por
parte de la comunidad: Se reconoce que el conocimiento
de la comunidad sobre el recurso es limitado. Se sabe
que el bosque mide unas 20 ha. Está rodeado por el río
Pocosol y lo atraviesa la Quebrada La Leona y algunas
otras quebraditas menores. Tiene en su interior una
hermosa catarata formada por las aguas de la Quebrada
La Leona. Se le ha construido un sendero pero falta se-
guridad y rotulación en él. No se conoce mucho sobre
la flora y la fauna. Éste fue el primer taller de campo en
que se sale con botánicos y biólogos. Es urgente más ca-
pacitación e investigación participativa en los temas de
interpretación de senderos, inventarios biológicos y
usos no maderables del bosque, árboles semilleros y vi-
veros forestales. En otros asentamientos ya se ha inicia-
do un proceso de documentación de la biodiversidad y
otros recursos.

3. Visión de futuro: Este punto es muy problemático.
Mucha gente se cansa del asentamiento y abandona la
parcela debido a la falta de buenos caminos y oportuni-
dades laborales. Buena parte del asentamiento está
abandonado. Urge crear alternativas al trabajo agrícola
que le dé futuro a los jóvenes que viven aquí. Es un
asentamiento que está envejeciendo. Los jóvenes se
marchan a buscar trabajo afuera. La asociación campe-
sina local tiene como principal objetivo promover acti-
vidades ecoturísticas y de uso de la biodiversidad para
abrir oportunidades a los jóvenes a partir del recurso fo-
restal. En general, se conoce que la gente que no ve
ningún futuro en la comunidad poco se interesa en con-
servar un bien común y con potencial a futuro como lo
es el bosque, de ahí que algunos crean que es mejor ma-
derearlo y cazar lo que sobreviva porque pronto estarán
lejos de ahí.

4. Diseño participativo de reglamentos bien definidos so-
bre el uso de los recursos por parte de la comunidad: Hasta
el momento, la comunidad no ha conocido ni ha sido
informada de ningún reglamento de uso del área por
parte del Ida o el Minae. En la comunidad tampoco se
ha discutido ningún reglamento de uso propio. Sola-
mente se ha tenido discusiones preliminares sobre las
ventajas y desventajas de permitir el uso de la madera
caída. Urge llevar a cabo este tipo de discusión y definir
y capacitar a la comunidad en la reglamentación del uso
de la reserva.

5. Sistema de vigilancia y monitoreo ágil: Dentro de la
Asociación participan miembros del covirena local (co-
mité de vigilancia de los recursos naturales) y en gene-
ral se hacen caminatas esporádicas de vigilancia del
bosque. Como fruto de estas acciones se ha detenido la
extracción de madera ilegal. Sin embargo, hay un senti-
miento de frustración pues la responsabilidad de quién
cuida el bosque no ha sido definida. Se planteó la ur-
gencia de establecer un programa de vigilancia y con-
trol acompañado de una rotulación del área. Se instó a
los participantes a seguir las experiencias de otros asen-
tamientos en el sentido de que para empezar con los
programas de control y vigilancia no se ha esperado
ninguna resolución por parte de las instituciones del go-
bierno. Los interesados han ido tomando el control del
recurso y de manera pacífica se han dado a respetar

6. Capacidad de resolución de conflictos: No hay expe-
riencia ni capacitación en resolución de conflictos. Ur-
ge empezar un programa en este sentido. En otros asen-
tamientos han sido comunes los conflictos entre miem-
bros de las organizaciones, los cuales debilitan la labor
de ellas y el cuidado de las reservas. Existen también
conflictos entre líderes de las organizaciones que con-
forman Ascomafor.

7. Reconocimiento legal del recurso por parte del estado
y la legislación: En la actualidad la legislación forestal es
clara: la titularidad de este tipo de áreas pertenece al
Minae y es éste quien tiene potestad para concesionar
el uso y protección de esas áreas a comunidades organi-
zadas. Se encuentra en proceso de trámite el traspaso de
la titularidad de la tierra del Ida al Minae. Posterior a
esto seguiría establecer la concesión del caso. En este
sentido la experiencia en otros asentamientos es que es-
ta discusión y estas acciones llevan atrasándose más de
seis años y las comunidades no deben limitar su accio-
nar a que esta situación se clarifique. Se debe ir planifi-
cando y programando de manera ordenada la adminis-
tración del área. Algunas comunidades ya llevan inver-
tidos cientos de miles de colones en trabajo voluntario
en sus reservas, por lo que poco a poco las comunidades
van adquiriendo derechos sobre las mismas. 

8. Capacidad de gestión y administración del recurso por
parte de la organización responsable: La comunidad ha ido
desarrollando una capacidad de gestión y administra-
ción de recursos y proyectos. En la actualidad se está
llevando un programa de capacitación en administra-
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ción con la Universidad Nacional. También se va a em-
pezar un módulo de capacitación en manejo de turismo
acompañado de un programa de remodelación de las vi-
viendas para facilitar la acogida y atención de turistas.
Se manejan fondos de soporte económico provenientes
del Fondo CR-Canadá. Sin embargo, hay conciencia de
que se debe fortalecer mucho más la capacidad de ges-
tión y administración de la organización local. En espe-
cial se debe fortalecer la capacidad administrativa, el
control y vigilancia, las habilidades en el desarrollo
agroecoturístico y las actividades forestales y de uso de
la biodiversidad

Las reservas de los asentamientos campesinos son un
eslabón importante en la cadena de esfuerzos por

consolidar una estrategia de conservación y uso susten-
table de la biodiversidad en nuestro país. Hasta la fecha
ha habido una desidia generalizada por parte de las ins-
tituciones públicas responsables y en el marco de las po-
líticas neoliberales que han agredido sistemáticamente
a las comunidades campesinas éstas se han visto debili-
tadas y con poca capacidad de gestión para asumir el
control y desarrollar un programa de manejo y uso sus-
tentable y comunitario de los recursos de sus reservas.
Los recursos externos que se han canalizado a esas re-
servas han sido muy limitados; sin embargo, algunas or-
ganizaciones locales han desafiado las limitaciones y
han ido encarrilando un proceso de toma de concien-
cia, apropiación y control de los recursos dentro de esas

reservas. Dentro de este proceso se ha ido identificando
algunos elementos importantes dentro de una posible
estrategia para el manejo comunitario de estos bosques:
Adquirir la concesión legal para el manejo de estas re-
servas por parte del Minae; diseñar una estrategia de fi-
nanciamiento para implementar una estrategia de ma-
nejo comunitario que incluya: fondos provenientes de
donaciones y proyectos, fondos de un posible pago de
servicios ambientales para casos especiales (casos don-
de la tenencia de la tierra pertenece al gobierno pero el
cuido y mantenimiento de los servicios que ofrece el
bosque es responsabilidad de las comunidades) y pro-
yectos productivos; delimitación adecuada del área y
resolución de conflictos; establecimiento de un progra-
ma de restauración de pequeñas áreas boscosas en las
parcelas de modo que acompañen el proceso de conser-
vación dentro del área núcleo, y establecimiento de un
programa de actividades productivas que le den vida al
programa de manejo comunitario (entre otras se están
implementando o simplemente se han mencionado las
siguientes: identificación de árboles semilleros para pro-
ducción de viveros de alta biodiversidad con los cuales
abastecer los nuevos proyectos de restauración del bos-
que tropical; producción, procesamiento y comerciali-
zación de plantas medicinales de bosque tropical; pro-
ducción artesanal de madera a partir de la árboles caí-
dos y extracción con tracción animal; ecoturismo y re-
creación comunal, y programa de educación ambiental
dirigido a escuelas,  colegios y universidades de la zona).
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[Informes y pedidos: 277-3688;

ambientico@una.ac.cr]

[Para información y visita a estas reservas contactar a: Olguita Vargas, de Quebrada Grande: 473-3086; a Trinidad Rodríguez, de Santa Elena: 404-1041;
a César Sibaja, de Garabito: 474-3930; a Héctor Camacho, de Juanilama: 841-3897; a Félix Díaz, de El Bacón en Saíno de Pital: 403-8038]




